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Artículo I9 - Que veri'a con agrado que no se modifique el régimen de dedica-

ción exclusiva y tiempo completo que rigen en la actualidad en los Hospitales

Territoriales.

Articulo 2^ - Que sea mantenido el actual régimen de internación hasta tanto esta

Honorable Legislatura legisle al respecto.

Artículo 3Q - Comuniqúese al Poder Ejecutivo Territorial.
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